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CONSORCIO OBRAS CIVILES S.A.S., en cumplimiento de su promesa de valor, 

desarrolla proyectos sostenibles de construcción y mantenimiento de obras de 

ingeniería civil, orientados al crecimiento organizacional, la satisfacción de sus clientes 

y el cumplimiento de los requisitos aplicables, mediante la prestación de servicios con 

altos estándares de calidad, seguridad, salud en el trabajo y desempeño ambiental. 

Para ello, la organización se compromete a: 

• Garantizar la satisfacción de los clientes y la calidad en la ejecución de los 

proyectos, asegurando el cumplimiento de especificaciones técnicas, tiempos 

de ejecución y requisitos contractuales.  

• Fortalecer su posicionamiento y sostenibilidad financiera, mediante el 

crecimiento de los ingresos, la optimización de recursos y la gestión eficiente 

de sus operaciones.  

• Planificar, ejecutar y controlar eficazmente los proyectos, asegurando el 

cumplimiento de los cronogramas, presupuestos y estándares constructivos 

definidos.  

• Gestionar y evaluar el desempeño de proveedores y aliados estratégicos, 

garantizando la calidad de los bienes y servicios contratados.  

• Identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos, con el fin de prevenir 

lesiones, enfermedades laborales y daños a la propiedad, proporcionando 

condiciones de trabajo seguras y saludables.  

• Identificar los aspectos ambientales y gestionar sus impactos, previniendo la 

contaminación, promoviendo el uso eficiente de los recursos y contribuyendo a 

la protección del medio ambiente.  

• Cumplir con los requisitos legales y otros requisitos aplicables en materia de 

calidad, seguridad, salud en el trabajo y ambiente.  

• Promover la consulta y participación de los trabajadores, fortaleciendo la cultura 

organizacional y el desempeño del sistema de gestión.  

• Gestionar los riesgos y oportunidades, orientados al cumplimiento de los 

objetivos estratégicos.  

• Asignar los recursos necesarios y promover la mejora continua del Sistema 

Integrado de Gestión, fortaleciendo su eficiencia, eficacia y sostenibilidad. 

 

 

Mauricio Lozano Duarte 
Gerente 
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA MODIFICACIÓN 

1 30/07/2024 
Se ajusta la Política dando cumplimiento a cada uno de los 

requerimientos de las Normas ISO 9001:2019 ISO 14001:2018, ISO 

45001 y Decreto 1072 de 2015. 

2 17/05/2025 

Se ajusta la Política dando cumplimiento a cada uno de los 

requerimientos de las Normas ISO 9001:2019 ISO 14001:2018, ISO 

45001 requisitos legales y se incluye compromiso de protección al 

medio ambiente para minimizar los efectos del cambio climático. 

3 06/04/2026 
Se realiza actualización de la política SGI integrándola de acuerdo 

con los objetivos estratégicos planteados y el cumplimiento de los 

estándares de calidad, SST y medio ambiente. 
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